
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por DELIMIRO PEREZ BROCHERO contra 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA S.A. 
 
RAD. 2021-373 
 

Visto el informe secretarial precedente, y al verificar el contenido del expediente 

se observa que la demandada FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
S.A. contestó la demanda dentro del término legal, por lo que se encuentra 

pendiente señalar la fecha de la audiencia correspondiente.  
 
A continuación, se procede a señalar fecha para celebrar audiencia conforme a 

los artículos 77 y 80 del CPLSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas de 

bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022 

 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 

AUTO 
 

PRIMERO. Tener por contestada  la demanda por parte de la demandada 
FERROCARILES NACIONALES DE COLOMBIA S.A.  
 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Dra. DIANA CAROLINA 
CONTRERAS RAMIREZ como apoderada de FENOCO S.A., en los términos del 
poder conferido que obra a folio 46  en el archivo pdf Nº 09 del expediente digital. 

 
TERCERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS 

ARTÍCULOS 77 Y 80 del CPT y SS para el día JUEVES, TRES (3) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las OCHO Y TREINTA (8:30 
a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 

procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento 

D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 
F. Práctica de pruebas 

G. Alegatos de conclusión 
H. Sentencia  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 
JUEZ 



 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 12 de julio de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 39, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 


